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U T I L I D A D

para "UN SOPORTE PARA BLOQUES DE SOBREMESA", a favor de Don 
Antonio Folorá Ylla, de nacionalidad española, domiciliado 
enRipoll (Gerona).-

El presente modelo se refiere a un soporte para bloques 
de sobremesa.

La característica de este modelo de utilidad consiste 
en su organización peculiar, merced a la cual pueden adaptarse 
a él los bloques o cuadernos armados mediante espiral de alam­
bre o aros, de uso corriente en el comercio, cuyos bloques o 
cuadernos encajan (por el hueco de su espiral de alambre o de 
sus aros de encuadernación) sobre una espiga o pivote que lleva 
el soporte citado, cuya espiga está en posición paralela a la 
superficie de dicho soporte y en sentido transversal al mismo.

tenga la encuademación o fijación de sus hojas por espiral 
de alambre, o similares, puede ser utilizado como bloque de 
notas de sobremesa, adaptándose a dicha aplicación, los bloques 
de hojas recordatorios, calendarios, etc.

MEMORIA DESCRIPTIVA

Con esta disposición, cualquier cuaderno o bloque que
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Para mayor facilidad en la explicación, se acompaña 

a la presente memoria una lámina de dibujos, en la cual se ha 
representado un caso de ejecución que se cita a titulo de ejem­
plo.

En el dibujo:
la figura 1& representa, en sección transversal por la 

espiga, al soporte de que se trata visto en alzado;
la figura 23 manifiesta, en proyección horizontal, el 

soporte de referencia; y
la figura 3^ indica, esquemáticamente, la manera de 

adaptación de un bloque sobre la espiga.
Consiste el modelo en una placa soporte -1-, de cual­

quier material y forma, propia para sobremesa, escritorio u otra 
aplicación similar; en el borde inferior de esta placa va in­
crustado un tope -2-, del cual parte la espiga -3- paralela 
a la placa -1-.

Esta espiga -3- queda separada de la placa -1- la can­
tidad suficiente para permitir colocar sobre ella la espiral 
-4- de un cuaderno o bloque A. Para esta colocación basta enca­
jar la extremidad de la espiga en la parte extrema de la espi­
ral y deslizar ásta a lo largo de aquélla, según indica la 
figura 3&. En esta posición, es muy sencillo hojear el 
bloque, pudiéndose tomar notas sobre el asiento plano y rígido 
que proporciona la placa -1-.

El invento, dentro de su esencialidad, puede ser lle­
vado a la práctica en otras variaciones, a l a s  cuales alcanzará 
igualmente la protección que se recaba. Podrá, pues, ser cons­
truido en cualquier forma y tamaño, con los materiales, colo­
res y elementos accesorios más convenientes: por entrar todo 
dentro del espíritu de las reivindicaciones.30.
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Descrito el objeto y utilidad de la invención, lo que 
se declara como no divulgado ni practicado en España, comprende 
las siguientes reivindicaciones:

15.- Un soporte para bloques de sobremesa, caracterizado 
5* esencialmente por estar constituido por una placa de cualquier

material, y forma adecuada para asentarse sobre una mesa o 
superficie similar, teniendo la mencionada placa, en su parte 
central, cercana al borde inferior, o en otra disposición aná­
loga, incrustado un tope, del cual parte en sentido paralelo 

10. a la placa, una espiga que se mantiene separada de la placa
una cierta distancia, para permitir encajar sobre dicha espiga 
el elemento tubular de encuadernación de bloques o cuadernos, 
tal como espiral de alambre, anillos u otros, con lo cual el 
cuaderno o bloque quedan solidarios de dicha espiga y ásta 

15- sirve de elemento de fijación para permitir el paso de las
hojas de una parte a la otra, con lo cual el mencionada cuaderno 
o bloque se convierte en bloque de notas de sobremesa.

25.- Un soporte para bloques de sobremesa.
Según se describe y reivindica en la presente memoria 

20. descriptiva, que consta de tres hojas, foliadas y escritas a
máquina por una sola cara, acompañadas de una lámina de dibujos. 

Madrid, a 26 de abril de 1945- 
ANTONIO E0LCRX YLLA.

p3a.
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